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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O24 I 2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N153-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N153-2019, relativo a la Obra: Pavimentación asfáltica de la calle

Oaxaca en la colonia Loma Bonita; ubicada en la localidad de Ampliación Loma Bonita. Municipio de

Apan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al of¡cio de autorización de recursos

No. SEFTNP-A-FAFEF/G|-2O19-15O5-OO72O, de fecha 09 de septiembre de 2o19, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:00 horas del día 24 de octubre

de 201g; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - pachuca, Col. Venta Prieta. Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representacion es y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las perSonas que en ella intervinieron y a quieneS Se da a COnocer el resultadO.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos.

en nombre y representación de la Secretaría de Obras PÚblicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracc¡ones VIll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras PÚblicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se real¡zó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias

que integran la proposición presentada por el lic¡tante, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del

Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

Ex Centro Minero, Col- venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: O1 (7n) 7U 8000, ext.819'l
www.h¡dalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N153-2019

Maqzar, S.A. de C.V.

Arq.
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta
Licitación Pública No. EO,SOPOT-N153-2O19. correspondiente a la Obral
colonia Loma Bonita; ubicada en la localidad de Ampliación Loma Eonita,

Lozada Aguilar
del Acto de Fallo, relativa a la

asfált¡ca de la calle Oaxaca en la
de Apan, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓil GEilERAt DE ADM!NISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púbticas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera Méx¡co - pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por..Licitación
pública No. EO-SOPOT.Nls3 -2O1b, para la adjudicación de la obra: Pavimentación asfáltica de la calle Oaxaca

en la colonia Loma Bonita; ubicada en la localidad de Ampliación Loma Bonita, Municipio de Apan, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficÉ No. SEFINp-A-
FAFEF/Gl-2019-1505-00720 de fecha 09 de septiembre de 2019.

emitir el fallo de la convocatoria No. 02412019, ¿Jltrro""ai,
Pavimentación asfáltica de la ca¡le Oaxaca en

Estado de Hidalgo.
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Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080:
Tet.r 01(nj)717 8OOO, ext. Bt91

www.hidalgo.gob.mx

Munic¡pio_de
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DIRECCIÓN GEf{ERAt DE ADilTN¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y O¡denamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-N153-2O19
Convocatoria f{o. O24 l2ol9

1.7.2.- L¡c¡tante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cual¡tativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.- Maqzar, S.A. de C.V. $ 613.919.99
115 días naturales inicio 06 de
noviembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizat la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se acepta
desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. M,
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, d" la U

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 22 y 23 de Octubre del 2019, a la documentación de la proposición presentada por el l¡citante:1.-
Maqzar, S.A. de C.V., para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo
44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Maqzar, S.A. de C.V.

Motivo y Fundame0lo
El licitante: Maqzar, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjuditacióu
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras púbíicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
p-,::j.:t.:,,]::,,?rlj:yl"-11] fracción.ta ta Vt, inciso A fracción laprv, artícuto 42 fraócién ra ta lr, ¡nc¡so Á,fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto de Ia convocante.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. por. Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1S3-2019, en: Pavimentación asfá¡t¡ca de la cal¡e Oaxaca en la ubicada en la localidad de
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Ex Centro M¡nero, Col. Venta prieta, Edif¡c¡o No. 2-B plsñta baia,pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OtiO,
Tet.,01 (r1) 717 8OOO, ext. 8191

wwwh¡dalgo.gob.mx

Estado de Hidalgo. Loma Bon¡ta,
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Sécret ría de Obras R¡blica.
y O.deram¡€nto Terrhorlsl

DIRECC!ÓN GEilERAL OE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de Licitaciones

y Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT- ilf 53-2019
Convocator¡a J{ o, O24l2Ol9

Em¡te

D¡rector General de Administración
de Programas de obra

Evaluó

Director de Precios Unitarios
dela S.O.P.yO.T.
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Dictamen para emitir el fallo d" l, 
"9,1Yo,"-"l9|.ir-,1! 

oro24l2o19., ¿j/il,o."¿¡r¡.nto por. Liciración púbtica No. Eo.§opor-N1s3.2019, enrelación a la obra: pav¡mentación asfáttica de ta calle oaxadiánli 
"áionüür. 

son¡tá, u¡¡cáiá r,-. ia füiüaáiJnmpliacion t_om8 Bonita,Municipio de Apan, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edific¡o No. 2-B plánta bai¿,pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OB.O,
Tet.: 0l 0n )7l7 BOOO, ext. 819i

wwwhidalgo.gob.mx

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó


